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PROTOCOLO

PROCEDIMIENTO

¿Qué hacer en caso de 
Riesgo de Autolesión o Suicidio? 

LINEAMIENTO

MINI GUÍA



Puntos de contacto y reporte

Emerciencias:  55 8013 4414
Vigilancia Ciencias: 55 5622 4808

Central de Atención de Emergencias UNAM: 55 5616 2589 y 55 5616 1805 
Extensiones UNAM: 22440, 22441, 22443, 22445

Línea de Reacción Puma: 55 5622 6464
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Acciones clave
PASOS ESENCIALES

1 Mantén la calma 
Si es posible y seguro, retírate del lugar inmediato para no interferir en la escena. 

2 Informa de inmediato 
En la Facultad a la Dirección, Secretaría General, Emerciencias o al personal de 
vigilancia. En Ciudad Universitaria llama a la Central de Atención de Emergencias 
o a la Línea de Atención Puma e informa sobre la situación de riesgo inminente.

3 No intervengas directamente 
La intervención psicológica solo debe ser realizada por personal profesional 
y altamente calificado. ¡Evita interferir!

4 Reporta la información sensible  
Si conoces datos cercanos o relevantes sobre la persona (familiares, amigos, 
conflictos recientes, etc.). Esto es vital para salvar su vida.

Esto no ayuda, entorpece la intervención y puede generar una crisis de 
ansiedad en la persona.

5 Prohibido fotografiar o videograbar la situación

ACTÚA CON RAPIDEZ Y REPORTA CON PRECISIÓN

¡NUNCA INTERFIERAS EN LA LABOR ESPECIALIZADA!


